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para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.504/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria del
Juzgado de lo social número 18 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el
proceso seguido a instancias de don Antonio
Alfonso López García, contra “Starcy’2, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 1.740 de 2008,
se ha acordado citar a “Starcy’2, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 4 de marzo de 2009, a las
ocho y cuarenta horas, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 18, sito en calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Al mismo tiempo se le cita para practicar la
prueba de interrogatorio de partes en juicio.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Starcy’2,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 10 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/6.177/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña San-
dra Pertegás Llanos, contra la empresa “Fenu-
ria Inversiones, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 3 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 1.290,66 euros, más

la cantidad de 129,06 euros en concepto de
intereses y 129,06 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fenuria Inversiones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.528/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gerónimo García Colmenero, contra la
empresa “Desarrollos Empresariales Los
Andes, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado el siguiente auto de fecha
5 de noviembre de 2008:

Auto
En Madrid, a 5 de noviembre de 2008.

Parte dispositiva:
Se estima el recurso de reposición formu-

lado por la parte actora, y, en consecuencia,
procede despachar ejecución frente a “Desa-
rrollos Empresariales Los Andes, Sociedad
Limitada”, por la cantidad de 2.000 euros de
principal, más otros 200 euros en concepto de
intereses, y otros 200 euros en concepto de
intereses sin perjuicio de ulterior liquidación.

Trábase embargo sobre los bienes de la
demandada.

A tal fin líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo

de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes y dere-
chos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2518/00/0000/023407, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Así por este auto lo pronuncio, mando y

firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Valvanuz Peña García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Desarrollos Empresariales Los An-
des, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.546/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 168 de 2007, ejecución
número 59 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de doña María
Rayón Luque, contra la empresa “Member
Grupo Inmobiliario, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado en fecha 3 de
febrero de 2009 el auto siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 3 de febrero
de 2009.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha transcurrido el plazo
concedido a las partes para la impugnación
de la tasación de costas y liquidación de in-
tereses, sin que lo hayan verificado, pasando
a dar cuenta a su señoría acompañando pro-
puesta de resolución.—Doy fe.
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Propuesta de auto de la secretaria judicial,
doña María Teresa Nicolás Serrano.—En
Madrid, a 3 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
Se aprueba la tasación de costas y la liqui-

dación de intereses practicada por la suma
de 2.562,81 euros, correspondiendo 544,41
euros a intereses y 2.018,40 euros a minuta
de honorarios de letrado, a cuyo pago resul-
ta condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Existiendo ingresada en la cuenta de este
Juzgado la cuantía de 2.177,64 euros, procé-
dase a hacer entrega a la parte actora de la
cantidad de 544,41 euros en concepto de in-
tereses y al letrado don Carlos Iglesias
Arauzo de la cuantía de 1.633,23 euros en
concepto de parte de honorarios de letrado,
expidiéndose para ello por la señora secreta-
ria de este Juzgado los correspondientes
mandamientos de pago.

Requiérase a la demandada para que en el
plazo de cinco días proceda a abonar en la
cuenta número 2518/0000/00/0168/07, de
este Juzgado, abierta en “Banesto”, agencia
sita en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, la cantidad de 385,17 euros que faltan
para satisfacer las cantidades reclamadas en
concepto de honorarios de letrado, con aper-
cibimiento que en el caso de no hacerlo se
procederá por la vía de apremio, sin necesi-
dad de previo requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Member Grupo Inmobiliario, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de de-
manda número 249 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Ángel
Romero Sánchez, contra la empresa “Punto
Norte Alcalá, Sociedad Limitada”, sobre can-
tidad, se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 413 de 2008
En Madrid, a 16 de octubre de 2008.—

Don Juan José del Águila Torres, magistra-

do-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre cantidad, entre partes: de una, y
como demandante, don Ángel Romero Sán-
chez, que comparece asistido de la letrada
doña Clara Tomás Azorín, y de otra, como
demandada, “Punto Norte Alcalá, Sociedad
Limitada”, que no comparece, ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que debía estimar la demanda interpues-

ta por don Ángel Romero Sánchez, en con-
cepto de reclamación de cantidad, contra
“Punto Norte Alcalá, Sociedad Limitada”,
condenando a la demandada al pago de la
cantidad de 2.438,41 euros en concepto de
principal reclamado, más 243,84 euros en
concepto de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Punto Norte Alcalá, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.216/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 717 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Mohamed Kahlayen, contra la empresa
“Construcciones y Reformas Mennani, So-
ciedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dic-
tado en fecha 30 de enero de 2009 sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 43 de 2009

En Madrid, a 30 de enero de 2009.—Don
Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre cantidad, entre partes: de una, y como
demandante, don Mohamed Kahlayen, que
comparece asistido del letrado don Daniel
Revuelta Calzada, y de otra, como deman-
dados, “Construcciones y Reformas Menna-
ni, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, que no comparecen, ha dictado
la siguiente sentencia:

Fallo

Que debía estimar la demanda interpues-
ta por don Mohamed Kahlayen, en concep-
to de reclamación de cantidad, contra
“Construcciones y Reformas Mennani, So-
ciedad Limitada”, condenando a la deman-
dada al pago de la cantidad de 3.609,85
euros en concepto de principal reclamado,
más 360,98 euros en concepto de interés por
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Punto Norte Alcalá, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.


